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DISPONGO;

DISPONGO:

El Ministro de Industria y Encrgia.
LUIS CARWS CROISSIER DAT1STA

Latitud

38" 24" 00" Norte
38" 24" 00" Norte
38" 15" 00" Norte
3S" 15" 00" Norte

LooSitud

6" 01" 00" Oeste
6" 22" 00" Oeste
6" 22" 00" Oeste
6" 01" 00" Oeste

13970

Vértice l .
Vértice 2 .
Vértice 3 .
Vértice 4 .

REAL DECRETO 739/1987. de 15 de mayo. por
el que se declara una zona de reserva provisional a
favor del Estado para investigación de mercurio en el
drea denominada «Usagre». inscripción número 247,
comprendida en la provincia de Badajoz.

La extraordinaria importancia úe realizar investigaciones de
posibles yacimientos de mercurio determina la conveniencia de la
declaración de una zona de reserva provisional a favor del Estado
para dicho recurso en un área con posibilidades de contener
yacimientos del citado mineral.

A tales efectos, siendo de aplicación lo establecido en el artículo
9.° de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como lo previsto
en el articulo S.o, 3, de la citada Ley y las concordantes de su
Reglamento General para el Régímen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, una vez cumplidos los trámites preceptivos, y con informe
favorable de la Junta de Extremadura, se hace necesario adoptar la
disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 15 de mayo de 19S7,

provincia de Cáceres, declarada por Real Decreto 3413/1978. de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero de
1979), que posteriormente sufrió varias modificaciones en cuanto
a extensión y sustancias minerales objeto de la misma, hasta llegar
a la configuración con que aparece en el Real Decreto 3122/1982,
de 1 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviembre),
y que fue PJ:orrogada con posterioridad por Orden de 12 de marzo
de 19S5 ~«Boletín Oficial del Estado» de S de mayo), y cuya
investigacIón había sido adjudicada al Instituto Geoló~co y
Minero de España, hacen preciso dictar la Resolución pertmente,
teniendo en cuenta a efectos de trámite lo establecido por la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas.-y lo dispuesto en el Reglamento
General para el Régimen de la Mmería de 25 de agosto de 1978.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 15 de mayo de 1987,

Articulo LOSe declara zona de reserva provisional a favor del
Estado, para investigación de mercurio, el área denominada
«U~», inscripción número 247, comprendida en la provincia de
BadaJoz, y cuyo perímetro, definido por coordenadas geográficas,
se designa a continuación:

Se tomó como punto de partida el de intersección del meridiano
6" 01' 00" oeste con el paralelo 3S" 24' 00" norte, que corresponde
al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de
Greenwich, y de paralelos detemtinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Articulo 1.0 Se prorroga por tercera vez la reserva a favor del
Estado de la zona denominada «Ampliación al subsector X, área 1»,
inscripción número 69, comprendida en la provincia de Cáceres.

Art. 2.° Esta tercera prórroga se concede por un plazo de dos
años, a partir de la fecha en que finalizó el segundo período de
prorroga, que Ilodrá ser nuevamente prorrogada atendiendo a los
resultados de fa investigación de la zona.

Art. 3.° SiPle encomendada la investigación de este área de
reserva al InstItuto Geológíco y Minero de España, quien dará
cuenta anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección
General de Minas y al Servicio de Minas de la Junta de Extrema
dura.

Dado en Madrid a 15 de mayo de 19S7.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 738/1987. de 15 de mayo. por
el que se dispone la prórroga por dos allos de la reserva
provisional a favor del Estado. denominada «Amplia
ción al subsector X, drea 1». inscripción número 69.
comprendida en la provincia de Cdceres

Las circunstancias que concurren en la zona de reserva provisio
nal a favor del Estado para investigación de recursos minerales de
estaño, volframio, oro y titanio, denominada «Ampliación al
subsector X, área 11., inscripción número 69, comprendida en la
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4. Evaluación y resolución

4.1 A medida que se vayan recibiendo las solicitudes serán
evaluadas en sus aspectos científicos, técnicos y económicos.

4.2 Aparte del mteres u oportumdad del evento, se considera·
rán méritos relevantes el cumplimiento del apartado 2.3 de esta
convocatoria así como el realismo y moderación del presupuesto de
organización.

4.3 Con posterioridad a la evaluación, un Comité de Selección
propuesto por la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica elevará trimestralmente a ésta sus propuestas.

4.4 El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación
de datos, su alteración o cualquier manipulación de la información
solicitada será causa de desestimación de la solicitud.

5. Cuantía y naturaleza de las subvenciones

5.1 Salvo casos excepcionales, debidamente justificados, las
subvenciones solicitadas tendrán un límite de 1.000.000 de pesetas
y de 500.000 pesetas para los eventos de carácter internacIOnal y
nacional, respectivamente. En ningún caso lo solicitado podrá
exceder de un tercio del presupuesto de organización del evento.

5.2 Las subvenciones se concederán a los solicitantes por una
sola vez, mediante libramiento único al Organismo con personali·
dad jurídica propia en que aquéllos estén integrados, para su
inclusión en sus presupuestos. La inversión se realizará conforme
a las normas generales que, en su caso, regulen los gastos de dichos
Organismos y de acuerdo con las directrices de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación.

6. Aceptación y seguimiento

6.1 La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios
de la subvención implica la de las facultades que la I~slación
vigente concede a la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología en materia de inspección de los trabajos subvenciona·
dos con cargo al Fondo Nacional y sobre la aplicación dada a
cualquier tigo de ayuda o subvención concedida con cargo a éste
(articulo 5. apartado f) del Real Decreto 2412/1979, de 5 de
octubre).

6.2 La Dirección General de Investigación Científica y Téc
nica diseñará un procedimiento adecuado para el seguimiento de
estas subvenciones.

En aquellos casos que lo estime conveniente la Dirección
General de Investigación Cientlfica y Técnica podrá recabar la
presentación de la información complementaria que considere
oportuna o delegar en una persona o personas las acciones que
correspondan a este seguimiento.

De las declaraciones que pueda tomar la Comisión Interminis
terial de Ciencia y Tecnología como consecuencia de este segui·
miento, se mantendrá debidamente informados a los representan·
tes legales de las Entidades responsables.

En el caso de Centros de investigación privados, además de los
mecanismos de seguimiento habituales, se podrá realizar una
auditoría sobre la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecua·
ción del gasto realizado al propuesto o de incurrir alguna de las
circunstancias señaladas en 4.4, la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología podrá proponer las acciones legales que
pudieran corresponder.

6.3 Los Organismos adjudicatarios se comprometen asimismo
a enviar a la Dirección General de Investigación Cientlfica y
Técnica dos ejemplares de las actas del congreso o reunión, en caso
de que se publiquen, con objeto de que España pueda participar en
el proyecto «System of Information on Grey Literature in Europe»
(SIGLE).


